
7. Recomendaciones 
 
Las recomendaciones que demos para que este proyecto funcione como deba ser y 

obtenga los resultados propuestos, pueden ser diversas puesto que, como en su 

momento lo aclaramos, no se realizó ningún enfoque específico en cuanto al desarrollo 

con base en un área determinada, sino que se tomaron puntos de diversas áreas. Sin 

duda, quedan muchos aspectos por definir y “pulir”.  

 
 
De acuerdo con Francisca Hernández (1998:123), para que el museo pueda desarrollar 

sus funciones y cumplir los fines de estudios, educación y deleite se requieren una serie 

de ámbitos específicos apropiados a las colecciones, al personal y al público, de forma 

que su distribución, volumen y disposición estén supeditados al programa y al 

funcionamiento general de la institución.  

 
 
Será necesario planear un espacio público (entiéndase como público aquel lugar al que 

la población en general tiene libre acceso) que rompa las barreras que hasta ahora han 

rodeado los términos ‘cultura’ y ‘arte’. En lo que respecta a la arquitectura, habrá que 

recordar que el espacio arquitectónico es el elemento inicial al cual se enfrenta el 

individuo, por ello, será preciso proyectar un edificio que cuente con un programa 

arquitectónico definido, acorde con las funciones del centro cinematográfico y que 

además permita la interacción de las personas con cada uno de los espacios creados.  

 
 

En cuanto al museo, es importante lograr alternativas que rompan con la antigua 

concepción del museo (espacio cultural “patrimonial” o lugar de silenciosas 

meditaciones) y construir —en la medida de lo posible— un espacio que tenga una 

ideología modernista.  

 
 
Por otro lado, habrá que definir las características de espacios desarrollados en el 

proyecto y ampararlos con servicios y medios tecnológicos avanzados, tomando en 

consideración el sentido visual de lo que se va a exponer y qué ideas se quieren dar. Así 

mismo, se recomienda conformar el centro cinematográfico apoyado en un régimen que 

le permita de manera legal definir las acciones que le competan y las tareas que deba 

desarrollar y en una normativa que le permita actuar con base en un perfil institucional.  



 
 
También, como en su momento mencionamos, habrá que generar difusión para el arte 

cinematográfico y además construir una forma de promoción que cumpla un papel de 

notable importancia cultural en el proceso de integración social y los valores artísticos.  

 
 
Finalmente, se recomienda a los gobiernos federal y estatal propiciar —en la medida de 

lo posible— la creación y/o conservación de dicho espacio cinematográfico, para 

proporcionar con ello un espacio para el cine de arte en donde cualquier individuo 

pueda admirarle.  

 
 
 

Como todo instrumento de cultura, el cine tiene una 
potencia insospechada, por eso conviene enseñar a los 
demás a que sepan usarlo, juzgarlo, criticarlo… 1 
 
               

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Romero Pérez J. en Apreciación de cine de Pablo Humberto Posada, 1980:5. 


